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darán sometidos al régimen fiscal de comprobación por la Di
rección General de Aduanas.

9,° La presente concesión se otorga por un plazo de cuatro
años, contado a partir de su publicación en el ({Boletín Oficial
del Estado»,

10. Por los Ministerios de Hacienda y Comertio, dentro de
sus respectivas competencias, ,se podrán adoptar' las dÍSpOSido
nes que estimen más adecuadas para el desarrollo de la opera
ción en sus aspectos económico y fiscal.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 23 de octubre de 1970.-P, n. el Subsecretario de

Comercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

RESQLUCION de la Direcc:ión General de Política
Arancelaria e Importación que a-Pr.u~ba laresolu
ción particular por laque se·· otQrga1l 1m oeneJt-.
cios de fabricación mixta de ca14,erasde vapor de
350 MW (parUda arancelaria .84;01 C~l-c~2) para
Centrales térmicas a la Empresa {<lJabcock &:. Wil
cox, C. A.».

El Decreto 2262/1968, de 16 de agosto ({(Boletín Oficial del
Estado» de 24 de septiembre), aprobó .la resolución~tipo para
la fabricación, en régimen de construcción mixta, de .calderas
de vapor con más de 800 toneladas de peso para centrales tér
miCas de hasta 700MVA (550, MWL

Al amparo de lo dispuesto en el citado Decreto y en el De
creto-ley número 7/1967, de 30 de jun:lo,qu~:'estableci6elré
gimen de fabricaciones mixtas, y. el Decreto, 2472/:1967, de 5. de
octubre, «Sociedad Española de Constrw;:ci~eliBllbCoc:k& Wil
cox. C. A.», con domicHio en Gran v,ta, númel"~50,Bi1baQ. pre
sentó solicitud' para acogerse a los beneficios ,de, bonificación
arancelaria para la importación de las. pa;rtelk. pi~zas y mate
riales .de origen extranjero que senece.si~~n tn~orpQrar a la
fabricación nacional de calderas de vaporpl,tracentrales térmi
cas de 350 MW bajo el régimen de construccipn~mixt-a,

De acuerno con lo previsto en los' Decretos menCionados, la
Dirección General de Industrias. SideronietaNrgicas 'Y Navales
formuló informe con fecha 22 de julio de 1970,caUficando fa
vorablemente la solicitud de {(Babcock & Wilc:ox; C. A.», por
considerar que. la Empresa tiene suficient,e capacidad indUS
trial para abordar la fabricación de calderas de vapor pata
centrales térmicas de 350 MW, con un grad:o de nacionaliza
ción del 48 por 100, como mínimo, dentro de lOs limites que
fijó el Decreto de resolución-tipo para la citada -gama de po
tencias

Se toma en consideración igualmente que «Socied9,dEspa
ñola de Construcciones Babcock & Wilcox}} tiene la asistencia
técnica y colaboración con todo el: grupo d:e .·E¡mpresas (Bab
cock» en el mundo entero, entre .las oualesexisteun intercam
bio periódico de técnicas. Estos a<:uerdos forman parte inte
grante de la constitución de cualquier Empresa' {{Babcocb en
el mundo, no siendo la española una excepción.

La fabricación en régimen mixto de estas calderas de vapor
ofrece gran interés para la economía nacional, <'tanto por lo
que significa de· garantia y solidez para .105,. futUl;'oS programas
de expansión industrial como para el mejorarniento de la ac
tual situación de ia balanza. comercial y de-pa'gQs, al mismo
tiempo que representa un nuevo paso en Jos· aspectos técnicos,
laborales y demás de la estructura eCQnórr1icanacionaL

En virtud de cuanto antecede; y habiéndose <cUluplido los
trámites reglamentarios y obtenido las. intorm~iones perti
nentes, procede dictar la Resolución' que. -preVén los artícu
los sexto del Decreto-ley número 7 y 12 del Decreto 2472 ya
referidos, por lo que esta Dirección Oeneralde PoUtica Aran
celaria e Importación ha dispuesto'.' la, . apf()bació.n de la. si
guienLe Resolución particular para la fabricación; en régimen
mixto, de calderas de vapor de las catactel"r~ticas que des
pués se detallan y en favor de' {{$oéÍedad Española de Cons
trucciones Babcock & Wilcox, C. A.)}.

RESOLUCIÓN PARTICULAR

1.0 Se conceden los beneficios de fabricación mixta previs
tos en el Decreto-:ley número 7/1967, de fecha 30 de junio, y
De~reto 2262/1968, de 16 de agosto, a la ({Socie:dadEspañola de
Construcciones Babcock &. Wilcox, C. A:l"en~ilboo,GranVia,
número 50, para la fabricación de calderas' de vapor de 350 MW
para centrales térmicas (partida arancelaria 84::01C-1-c-2L

2." A los efectos de esta ftesohlCió~ particuliU', quedan ex
cluidas de la cOnsideración del conjunto caldera los ventila
dores de tiro forzado y aspirado S los de reclrculación de ga
ses, las bombas de alimentación .. de agua.,ruel-oil y los elec
trofiltros, según quedó determinado en -el articulo segundo
del Decreto 2262/1988, de 16 de agosto;

3.° se autoriza a la Empresa «BabéOék &Wilcox, C. A.}H), a
importar. con bonificación arancelaria de.l95 .:P6r1OO de: los de
rechos arancelarios que les corresponden las partes. pi-ezas y

materiak.5 que se relacionan en el anejo de esta Resolución
particular. Para mayor precisión, esta Dirección General de
PoUtica Arancelaria e Importación enviará a la Dirección Ge
neral de Aduanas relaciones de los. números de las declaracio
nes . o licencias de importación de cada parte. pieza y ma
terial que {(Babcock & Wllcóx, C. A.») (o en los casos previstos
en las cláusulas novena y décima, la persona jurídica propie
taria de la Central). tenga concedidas en relación con esta
fabricación mi.8:ta,

4.° En una primera fase de nacionalización. se fija en un
48 por 100 el porcentaje minimo de Htbricaclón nacional para
la construcción de dos calderas destinadas a la Central térmica
de San Adrián de Besós, de la Empresa {{Fuerzas Eléctricas de
Cataluña, S.. A.}). Por consiguiente, la importación de las partes,
piezas y matel'iales que se reseñaron en la Cláusula 3 no po
drá exceder del 52 por 100 del -valor total del conjunto a
fabricaT.

Las cifras qUe como valores de las partes, piezas y materia
les figuran en la relación del anejo referido en la cláusula 3
son aproximadas y, a su vez, indiCativas para la determinación
del porcentaJe que representan en el total.

5.0 El precio de fabricación de las calderas se ha estimado
en 1.140.039;288 pesetas. A este precio. o al que quede establecido
en definitiva. se le agregarán. además-, los gastos de transpor
te y los de montaje, y sobre el total resultante se calcularán
los respectivos porcentajes de fabricación nacional y de im
portación.

6.° A los efectos del articulo 10 del Decreto 226211968. se
fija en el 2 pOr 100 el porcentaje máximo de productos termi
nados de ótigen extranjerO ya naciónalizados que pueden in
corporarse a- la fabricaCión mixta Con la consideración de pro
ductos nacionales, sin incidir, en consecuencia, en el porcen·
taje de. elementos extranjeros autorizados a importar con bo
nificación arancelaria.

7!~LOs pOrcentajes establecidos en la cláusula 4 se deter
minarán de' acuerdo con 10 disPl1estoen el articulo. sexto del
Decreto 2262/1968, de 16 de agostó._que aprobó la resolución
tipo, base de esta. Resolución particular.

8," Con obJeto de poder calcular el valor total de las par
tes, piezas y materiales a importar y por ser las calderas de va
por de estas potencias elementos que no quedan terminados y
en condiciones de funcionar hasta su montaje en la Central, se
entiende por pie de fábrica de constructor nacional su empla
zamiento definitivo y, por ello, todos los transportes de partes
o equíposque no deben' sufl'ir transformación en las factorías
de {(Bab2.oek & Wilcox, C. Al), y provengan del extranjero.
tendrán como destino final el emplazamiento definitivo para
efectos de valoración. Aquellos otros elementos de importación,
cuyo prímer destino sea el de los establecimientos fabriles de
((Babcoc:k & Wilcax, C. Al), se computarán, ti efectos de trans
porte. hasta factoría.

Para et cálculos de los porcentajes han de tenerse en cuen
ta los v31o.res de las divisas en la fecha del Decreto que apro
bó la resolución-tipo.

R" A fin de facilitar 1& financiación de estas fabricaciones
mixtas, 10s usuarios, es decir. la Empresa productora de ener
gía eléctrica que compra las máquinas, podrá realizar, con los
mismos beneficios concedidos a «Babcock & Wílcox, C. A.}), 1...,;
importaciones de materiales extranjeros que aparecen indica
dos en lit relación del anejo. Con este objeto. el usuario hará
constar en las oportunas licencias y declaraciones de impor
tación que los elementos que se importen a su nombre serán
destinados a la construcción de las calderas objeto de esta
Hesolución particular y tendrán como destino final. bien la fac
torla de <(Babeod;; & Wilcox)} enBHbao, o el emplazamiento
definitivo de la Gentral térmica de San Adrián de Besós, de
la Empresa «Fuerzas Eléctricas de -CatalUña, S. A.}) (FECSA).

10, Las importaciones que se realicen a nombre del usua
rio esku~:\n subordinadas .a que la. .beneficiaria de esta Resolu
ción parUcular, «l3abcock & \Vilcox», se declare expresamente
ante las Aduanas. mediante documento adecuado referido a
cada despacho, responsable solidario, con el importador, de las
cantidades a que tenga derecho la Hacienda Pública en el su
puesto. de que por incumplimiento de las condiciones fijadas
pierdan efectividad los beneficios arancelarios; todo ello con
independencia de las garantías adecuadas.

11. pnra la resolución de las dudas, discrepancias, inter
preta.cÍones y cualquier cuestión que surja en la aplicación de
esta Resolución particular, se tomará como base de información
la Memoria que, como fundamento de su solicitud. presentó
«(Babcock & Wilcox, e A,)}. y el informe de la Dirección Ge
neral de Industrias Siderometalúrgicas y Navales.

12. A partir de la entrada En vigor de esta Resolución par
ticular, sel'á de aplicación lo' dispuesto en el artículo 10 del
Decreto 2262/1968, que estableció la resolución-tipo.

13. La presente Resolución particular tendra una vigencia
de dos <\flosa; partir de la fecha de su publicación en el «Bole~

tinOficlal del Estado>), siendo prorrogable este plazo en las
mismas circunstanCÍas y condiciones en que lo sea el de la
resolución-tipo en' que se apoya.

Madrid, 29 de septiembre de 1970.-El Director general. Juan
Basabe.
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ANEJO

Rt:;LACIÓN QUE SE CHA

Oenominación

------------------------_._-_ ..

Botella de mezcla número 1 ... ..... ... ...
Cámara de combustión· (partes compuéstas por tubos)
Botella de. mezcla número 2 ."
Atemperador A. P.._ .
Recalentador final o •• O" •• ,

Atemperador o •• O"' ••••• _ ".

Silenciador ... ." ... ... .
Valvulerla ... o" o.. ••• ••• ... ••• ...

Sistema de arranque previo (piezas tubulareS) ......
Vigps-clnturones (partes fijación cámara de combustión)
Colectores o.. • o o ••• 000 o.. .., ._,

Fondos O" 0.0 o,, ••• .,. '" '0' 0'0 •• '

Suspensiones (piezas acero refractario separadoras y suspensoras de tu-
1>00 y haces tubulares) ., ....

Pletinas acero aleado ... ... ...
E)ectrodos y varilla soldadura
Precalentador de aire a vapor (Partes)
Precalentador de aire rotativo (partes)
Compensador de amianto azul
Equipo de combustión (partes)
Varios "o '" .

Partida Importador Coste tota~

:'Irancelaüa
"'-+------- ------

84.02,B FECSA 13.614,900
84.0LDl )} 183.785.378
84.0~,B )} 6,868.067
84.02.B " 12.392.694
84,02,B )} 45_721.757
84.02.B )} 5.946.281
73.40.C3 )} 8,829.911
8461 " 43.296,487
84.01.01 )} 29,710,779
73.'IO.C3 " 16,200,211
84.02.B )} 7.248.024
34.0LD2 )) 2,770.840

73.15.B2d2 " 36,136.047
73.15.B2c2 " 3.613,336
83.15 )) 5.532.370
84.02.B » 9.915.13~

34.02,B )} 86.510.023
H8.13.B ,) 5,595.685
84.13 " 31.585.357

Varias BABCOCK 30,000,000

Total 585.273.280

CamoiOs

Cambios oficiales del aia 27 de oétuore de 1970

Mercado de Divisas de Madrid

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EJ{TRANJERA

ha recaído scntehcia en 25 de junio de 1970, cuya parte dis
positiva literalmente dice:

«Fallamos: Que con desestimación de la causa de inadmi
sibUidadpropuesta por el Abogado del Estado, y del recurso
mismo, interpuesto por el Procurador de los Tribunales don
Saturnino I!istévez R()dríguez, en nombre y representación del
Sindicato, Nacional del Espectáculo' cDntra la Orden del Mi
nisterio, de Información y Turismo de" veinte de febrero de
mil novecientos sesenta y nueve que. desestimando los recursos
de alzada acumülados, confirmó las Resoluciones de la Direc
ción General de' Cultura Popular y Espectáculos de fechas ca
torce de noviembre de mil novecientos sesenta y ocho, que
concedieron a Televisión· Española Permiso .de rodaje de las
películas de largo metraje tituladas «La revoltosa», «El huésped
del Sevillano)>, «La canción del olvidm}, «Las golondrinas».
«(Marux.al¡ y ({Bohemi{)S)},dec1aramos que dichos actos adminis
tratiVos se hallan ajustados al ordenamiento juridico Y. en :iU
virtud, absolvemos de la demanda ,a la Administración; sin
hacer exptesa imposicíón a ningUna de las partes de las costas
del recurso.

Asi púr esta nuestra sentencia, Que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado}) e insertfl;rá en la «Colección LegiSla
tiva}):, definitivamente juzgando. 10 prominciamos, mandamos
y firmamos.)}

En su vjrtucl, y en cumplimiento. de lo dispuesto en los
articulos loa y 105, apartado a). de la Ley de 27 de diciembre
de 1966, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva,

E:ste Ministerio ha tenido a bien disponer que. se cumpla
en sUs' propios. términos la referIda sentencia, publicándose su
fallo en el «Boletín Oficial del EstadOil.

Lo que comunico· a V.L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L mUchos años.
Madrid~ 7 de octubre de 1970.>:--P. D" el Subsecretario. Her

nández-Sampelayo.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Información y Turismo.

Vendedor

69.510 69,720
no disponible

12,5a2 12.619
166,Q52 161\,551

16,064 16,112
140,035 140.456
19.1~6 19,165
11,161 11.194
19,318 19,376
13.409 13,449
9,268 9,295
9,728 9,757

16,673 16,'/Z3
269,382 270.192
242,944 243,875

COlnp-ra.Our

Divisas convertibles

1 dólar U. S. A.. ".
1 dólar canadiense .. _...... ., , .
1 franco francés .
1 libra esterlina ... ,..
1 franco suizo .. ,.".

100 francos belgas (*)
1 marco alemán .. ,

100 liras italianas
1 florín holandés .- ..
1 corona sueca .
1 corona danesa .
1 corona noruega oO ••

1 marco finlandés o' •••• ,

100 chelines austríacos .
100 escudos portugueses

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

(.¡ Esta cotización del franeo belga 5& refiere l:l franrXJ,S be¡gaq
convertibles. Cuando SR trate de francos be-rgas finan cleros se aplI
cará a. los m1smQ'S la cotización de francos bel¡¡as billete.

ORDEN de 7 de oct¡{bte de 1970 por la que se tUS
pone se cumpl(t ensuspTopíos ter-mi1tos la sentencia
dictada por la Salá T er.cera del ,Tribunal Supremo
en recurso contencioso--administmlivo:seguido entre
el Sindicato Nacional del·Espectáclllo y,laAdminis
tración GenéraCdel Estado.

Ilmo. Sr.: En recurso contencioso-admlrüstrativo núme
ro 13.154/1969, seguido ante la Sala Terc:ent del TrfbUl:)al Su~

premo entre el Sindicato Nacional dell!l¡)PfOctáculp. como de
mandante, y la Administración Gene,ral deL~stªdo, como de
mandada, contra Resolución., de, _30 _de fe,l)rerú.,ete _19,6.9 ,SiJbre
concesión de permiso a TelevisI6nEspañola.;,p()~ la Dirección
General de CUltuJ:'a, Popular y',Espectáculosp~rarQEiar las
películas «La revoltosa», «Las golondrinas»;, «:Bol.1l~tnlÓsp', «1\1:1
ruxa», «El huésped del Sevillano}) y «La clUlcióndel olvidoD,

~1I~ ISTERIü DE LA VIVIENDA

RESOLUCION de la Dirección General de Urba
nismo por la que se transcribe relación de asuntos
sometidos ala consideracidn del excelentisimo se
iíaT Ministro con techa 18 de septiembre de 1970,
con indicación de la resolución recafaa en cada
caso,

Relación de asuntos sometidos a la consideración del excelen
tisimo ~ñor Ministro con fecha 18 de septiembre de 1970. a
propuesta del ilustrisimoseñor Directúr general de Urbanismo,
de conformidad con lo dispuesto en la vigente Ley sobre Régi
men del Suelo y Ordenación Urbana, de 12 de mayo de 1956,


